RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 23 DE DICIEMBRE DE 2015

(E. E. Nº 2015-17-1-0008246, Ent. N° 6494/15)


VISTO: las actuaciones remitidas por la Administración de las Obras Sanitarias del Estado, relacionadas con la Licitación Pública Internacional       N° 15.292 para la detección y reducción de agua no contabilizada en la cuidad de Rivera, en el marco del Proyecto financiado con el Préstamo N° 8183 UR –OSE Sustentable y Eficiente;
RESULTANDO:  1) que cumplido el requisito legal de publicidad, con fecha 05/05/15, se procedió al Acto de Apertura de las ofertas, al que se presentaron tres oferentes: Stiler S.A., Teyma Uruguay S.A. y Montelecnor S.A.;
2) que efectuado el análisis primario de las ofertas presentadas, la Comisión  Asesora de Adjudicaciones informo que no se advirtieron apartamientos sustanciales a las exigencias formales del Pliego de Condiciones Particulares y con fecha 15/06/15, decidió pasar a un cuarto intermedio, a efectos de continuar con el estudio técnico de las ofertas;
3) que con fecha 03/07/15, la Comisión Asesora de Adjudicaciones solicitó a Montelecnor S.A. la presentación de información complementaria dentro del plazo de cinco días hábiles y, habiéndose presentado dicha información en tiempo y forma, con fecha 21/07/15, la Comisión Asesora de Adjudicaciones concluyó que las ofertas presentadas cumplen con las exigencias técnicas establecidas en las bases del llamado y propuso adjudicar a Montelecnor S.A. por presentar el mejor precio, conforme con el siguiente detalle:  
	
	MONEDA NACIONAL
	DÓLARES
	EUROS
	M.I
	LL.SS 
(75,8 % DE M.I)

	TOTAL OBRA BÁSICA + IMPREVISTOS +AJUSTE PARAMÉTRICO (IMPUESTOS INCLUIDOS)
	111:445.128,87
	178.765,72
	118.213,86
	
	15:409.758,99



4) que por Resolución Nº 1168/15 de fecha 14/10/15, el      Directorio dispuso la adjudicación en la forma propuesta y autorizó un crédito por las sumas de $126:854.888,09, U$S178.765,72 y €118.213,80 que se desglosa de la siguiente manera: $66:435.248,35 más impuestos por concepto de obra básica, más 10% de imprevistos de obra, más 25% de ajuste paramétrico; U$S 121.098,58 más impuestos por concepto de equipos, más 10% de imprevistos de obra, más 10% de ajuste paramétrico; €80.079,84 más impuestos por concepto de equipos u materiales, más 10% de imprevistos de obra, más 10% de ajuste paramétrico y $10:776.055,24 por concepto de Leyes Sociales de la obra básica, más 10% de imprevistos de obra, más 30% de ajuste paramétrico del jornal, a fin de atender el gasto resultante de la contratación, montos que se imputarán en pesos uruguayos, dólares estadounidenses y euros;
5) que con fecha 17/11/15, Contabilidad Presupuestal informó que se imputaron los montos de $ 1:903.903 más IVA,     $ 321.037 por cargas sociales y $ 3:058.194 más IVA con cargo al año 2015, Objeto 313, del Presupuesto de Compras 2014 (vigente por prórroga automática), sin disponibilidad suficiente en el Grupo 3 “Bienes de Uso”;
CONSIDERANDO:  1) que el procedimiento se efectuó al amparo de las bases del llamado establecidas conforme a las normas del BIRF, en el marco del Proyecto financiado con el Préstamo N° 8183 UR –OSE Sustentable y Eficiente,  aplicable en razón de lo dispuesto por el Artículo 45 del T.O.C.A.F;
2) que no obstante se contravino lo dispuesto por el Artículo 15 del TOCAF, al haberse comprometido el gasto sin que exista disponibilidad presupuestal en el rubro de imputación contable;
ATENTO: a lo expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Observar el gasto por lo expresado en el Considerando 2); 
2) Devolver las actuaciones.
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